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I. Datos de la persona participante 

Nombre, razón o denominación social: 

Cámara Nacional de la Industria 
Electrónica, de Telecomunicaciones y 

Tecnologías de la Información 

En su caso, nombre de la persona que funja como 

representante legal: 
Lic. Alfredo Pacheco Vásquez 

Documento para la acreditación de la 

representación:  
En caso de contar con una persona que funja como 

representante legal, adjuntar copia digitalizada del documento 

que acredite dicha representación, vía correo electrónico. 

Poder Notarial 

 

 

 

II. Comentarios, opiniones y aportaciones específicos de a 

persona participante sobre el asunto en consulta 

pública 
Artículo o 

apartado 
Comentario, opiniones o aportaciones 

TRANSITORI

O  

TERCERO 

TERCERO. Una vez que la CNPC se encuentre preparada 

técnicamente para realizar el envío de los Mensajes de Alerta 

mediante la aplicación móvil que haya desarrollado, lo informará 

por medio de un acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, lo anterior a efecto de que los concesionarios y, en su 

caso, Autorizados del servicio móvil inicien al día siguiente de la 

referida publicación la difusión de los Mensajes de Alerta a través 

de esta. 


